






















PNC380 Radio PTT Sobre Celular

Servicio de PTT sobre redes 2G, 3G, 4G o Wi-Fi

Llamadas de video y voz que mejoran la productividad y colaboración

Posicionamiento GPS/GLONASS/BDS/AGPS

Seguridad personal mejorada gracias al botón de emergencia dedicado

www.hytera.com/la

IP  67, resistencia a condiciones hostiles 

Comunicación Instantánea
Posibilidades Sin Límites

http://cbs.wondershare.com/go.php?pid=5387&m=db


Información General

La comunicación PTT ha demostrado ser e�ciente y con�able en el mundo de los negocios durante décadas. Con la rápida evolución de la red de banda 
ancha móvil, hoy en día los servicios de PTT tienen una demanda cada vez mayor de servicios multimedia ricos en datos como imágenes y videos 
que no son compatibles con los sistemas de radios de banda estrecha. Aprovechando las redes de banda ancha establecidas, la solución PoC de Hytera 
(PTT sobre Celular) ofrece ambos servicios, voz por PTT y transmisión de datos con cobertuea nacional sin tener que realizar inversiones adicionales en
infraestructura.  

El radio PNC380 de Hytera combina comunicación instantánea y aplicaciones multimedia en un mismo dispositivo. Haciendo uso de redes 2G, 3G, 4G y 
WiFi, el dispositivo ofrece servicios multimedia ricos en datos que permiten꞉ transmisión de video en 4G, compartir ubicación y mensajería instantánea.
Gracias al botón PTT heredado de los tradicionales radios de dos vías, el PNC380 ofrece comunicación instantánea uno a uno o uno a muchos. El radio
también cuenta con un audio fuerte y claro, botón de emergencia dedicado y una batería de 4.000 mAh para operar durante todo el día. Siendo un 
equipo robusto, es ideal para ser usado en diferentes escenarios incluyendo administración ciudadana, seguridad privada, logística, grandes eventos, 
parques industriales, aeropuertos, entre otros. 

Botón de Emergencia 

Botón Programable

Botón PTT

Teclado Completo

Parlante

Puerto Micro USB

Cámara 5MP

Puerto de Audio 3.5mm

Flash

Batería 4.000 mAh

Pestillo (Seguro)
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Aspectos Destacados

Solución PoC

El PNC380 cuenta con servicios de posicionamiento usando GPS,
GLONASS y BDS en combinación, junto con la tecnología de GPS
asistido.

Hytera ofrece una solución PoC completa que consiste en radios PoC, aplicaciones móviles y plataformas de despacho y administración. Esta solución ofrece 
servicios versátiles incluyendo llamadas instantáneas (PTT) de uno a uno y de uno a muchos, llamadas de voz full-duplex y video llamadas, así como mensajes
instantáneos sobre redes públicas. Aplicable a diferentes escenarios, por su bajo costo, alta seguridad, fácil implementación y excelente �abilidad.
Con interfaces API estándar, el radio PoC de Hytera permite aplicaciones de terceros así como la personalización de la plataforma. 

Un botón de color naranja ubicado en la parte superior del radio
ayuda a realizar una llamada de emergencia al despachador
o supervisor en caso de emergencia.

Adoptando la tecnología de reducción de ruido de dos micrófonos,
el radio �ltra la voz del ruido de fondo. El diseño acústico 
avanzado mejora sustancialmente el volumen y la nitidez del 
sonido. 

Su diseño ergonómico y compacto, junto con las teclas laterales, 
hacen que sea cómodo y fácil operar incluso con una sola mano.
La textura antideslizante de su cubierta asegura un agarre �rme 
incluso en condiciones húmedas. 

La batería de 4000 mAh Li-Ion ofrece hasta 24 horas de operación
en un ciclo de trabajo 5-5-90, y puede ser cargada mediante el 
puerto Micro USB del radio.

Equipado con una cámara posterior de 5 MP, el radio le permite 
transmitir videos en tiempo real al despachador o supervisor sobre
redes 4G, mejorando la conciencia situacional y facilitando la toma
de decisiones.

Aprovechando la amplia cobertura de las redes 2G, 3G, 4G y WiFi
de diferentes operadores, el PNC380 ofrece comunicaciones �uidas
en los países. Podrá realizar llamadas grupales o individuales de 
manera instantánea con el botón PTT o realizar llamadas telefónicas
 usando el teclado del dispositivo.

En cumplimiento con la norma IP  67, el radio está completamente
protegido contra polvo y contra agua hasta 1m de profundidad por
30 minutos. El radio también cumple con el estándar MIL-STD-810G
y caídas hasta de 1.5m.

Manténgase conectado e informado

Posicionamiento

IP  67 y MIL-STD-810G

Diseño ergonómicoVideo en vivo en 4G

Batería para todo el día

Audio fuerte y claro

Botón de emergencia dedicado

Sistema de Despacho de Terceros

Sistema de Administración de Terceros
Terceros
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Aplicaciones

Con la plataforma de administración PoC, el PNC380  ayuda a los o�ciales
de campo a conectarse rápidamente con el centro de comando para
obtener una respuesta rápida ante un incidente. 

Al soportar posicionamiento GPS/GLONASS/BDS/AGPS, el PNC380 puede
enviar información de posición a la o�cina de control para ayudar al
supervisor a monitorear la ubicación y rastrear el movimiento de 
mercancia.  

El PNC380 ofrece comunicaciones de larga distancia a usuarios y 
grupos que tengan cobertura de redes 2G/3G/4G/WiFi, permitiendo una
rápida colaboración y pronta respuesta. 

Usando la tecnología de reducción de ruido de dos micrófonos, el PNC380
elimina el ruido de fondo y produce un audio fuerte y claro en ambientes
con niveles de ruido alto como es el caso de los aeropuertos.

El PNC380 hace uso de las redes públicas establecidas para realizar
comunicación de voz y datos sin necesidad de instalar redes dedicadas
 y privadas nuevas.

La cámada HD embebida del PNC380 permite a los guardas de 
seguridad grabar y tomar fotografías en sitio así como transmitirlos al 
supervisor durante el turno de patrullaje.

Batería para todo el día

Logística

Grandes Eventos

Aeropuertos

Parques Industriales

Seguridad 
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Especi�caciones

Modelo

Frecuencia

Tamaño de Pantalla

Resolución de Pantalla

Teclado

Dimensiones (Al x An x Pr)

Peso

Índice de Protección

Resistencia a Caídas

Memoria Ampliable

Sistema Operativo Android

Batería

Voltaje de Operación de Batería

Modo de Carga

Posicionamiento

Cámara Cámara Posterior

Grabación de video

Formato de archivos de video

Formato de archivos de imagen

Formato de archivos de audio

Certi�caciones

Codi�cación de video

Soporta

Soporta

y

pulgadas

*

Teclado completo

(con batería y antena)

Tarjeta Micro SD/TF꞉ Máximo 32 G

4.000 mAh, autonomía > 24h (ciclo de trabajo 5-5-90), reemplazable

Datos

Audio, Video e Imagen

Certi�caciones

GSM꞉ 850/900/1800/1900           WCDMA꞉ B2/B4/B5
TDD꞉ B38/B41

FDD꞉ B2/B4/B5/B7/B12/B13/B17/B26/B28
 

Todas las especificaciones están sujetas a cambios sin previo aviso debido al desarrollo continuo.
* El modelo PNC380 Basic está disponible sólo en algunos países, confirme con su distribuidor local.
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Accesorios

Estándar

Opcional Adaptador de 
corriente

ClipBatería

Correa
Anillo PTT 

inalámbrico

Auricular alámbrico
Auricular 

inalámbrico

Puede encontrar más información en꞉
www.hytera.com/la
Manténgase actualizado sobre Hytera en las redes sociales.

Hytera se reserva el derecho a modificar el diseño y las especificaciones del 
producto. En caso de un error de impresión, Hytera no asume ninguna 
responsabilidad. Todas las especificaciones están sujetas a cambio sin previo aviso.

Las características de cifrado son opcionales y deben configurarse por separado.
También están sujetas a normas de exportación europeas.

                                son marcas comerciales registradas de Hytera Communications 
Corp.Ltd. © 2025 Hytera Communications Corp., Ltd. Todos los derechos reservados.

V20250820
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Hytera Perú
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RADIO MÓVIL POC
MNC360
ESTÉ DONDE ESTÉ, 
PERMANEZCA SIEMPRE CONECTADO

www.hytera.com/la
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DESCRIPCIÓN GENERAL
El modelo MNC360 es una radio móvil Push-to-Talk por Celular (PoC) diseñada para la 
comunicación dentro del vehículo. Con el diseño innovador de Hytera, se brinda un 
servicio de voz fiable, alto y nítido para diversas situaciones de comunicación en el campo.
El diseño fácil de usar permite una sencilla instalación, extracción y operación de la radio. 
Hay disponibles accesorios versátiles para cumplir con más requisitos en diferentes 
entornos de trabajo. El dispositivo MNC360, que funciona como una radio móvil PPT 
profesional lista para usar, es el dispositivo ideal para la comunicación grupal para los 
mercados verticales.

POC
RADIO MÓVIL
MNC360
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COMUNICACIÓN SIN PROBLEMAS
 En comparación con un teléfono inteligente normal, las dos antenas LTE externas en el 

modelo MNC360 mejoran su sensibilidad de recepción en 3 dB, lo cual permite cubrir áreas 
de señal débil, como las afueras de la ciudad o los estacionamientos subterráneos.

 El conmutador inteligente permite que el dispositivo MNC360 seleccione siempre la red con 
el mejor nivel de señal. Las comunicaciones estables y fluidas de alta calidad están 
garantizadas en cualquier parte.

 El altavoz integrado de 4 vatios incluye tecnología de supresión de distorsión, supresión de ecos y 
cancelación del ruido, lo cual permite que el dispositivo MNC360 transmita audio alto y nítido 
incluso con las ventanas abajo en una obra de construcción o una calle ajetreada.

AUDIO ALTO Y NÍTIDO
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FLEXIBILIDAD Y ADAPTABILIDAD
 El modelo MNC360, conectado con los accesorios alámbricos e inalámbricos, le da más libertad y 

flexibilidad al usuario para las comunicaciones de voz.
 Con el sistema Android y las API estándar, el dispositivo MNC360 está abierto para que 

aplicaciones de terceros creen un ecosistema en el vehículo para aplicaciones de datos en el 
campo.

 Además, el modelo MNC360 puede personalizarse en gran medida para ampliar las capacidades 
que permitan satisfacer necesidades específicas.

DISEÑO INTELIGENTE, CONDUCCIÓN SEGURA
 El dispositivo MNC360 es un asistente de seguridad que ofrece alarma de exceso de velocidad y 

de fatiga del conductor para garantizar un viaje seguro.
 Las teclas del modelo MNC360 están automáticamente bloqueadas durante la conducción, para 

que el conductor se concentre más en el camino y menos en la radio.
Mientras tanto, la cámara USB externa se puede conectar al MNC360 y funcionar como cámara 

para el automóvil para grabar los detalles de la conducción.
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ASPECTO

DISEÑO ROBUSTO, FÁCIL DE USAR

 El soporte a presión le permite instalar o retirar la radio rápidamente y ajustar la posición de la radio mediante las perillas de 
sujeción giratorias.

 El diseño de los conectores y las teclas hacen que las operaciones con la radio sean más prácticas. Las cuatro teclas 
programables tipo Braille son fáciles de localizar con el tacto, y brindan un acceso rápido a las funciones clave, como 
comenzar a grabar o pasar al modo diurno o nocturno.

 Estos diseños centrados en el usuario mejoran enormemente la eficiencia y la productividad.
 El conector de tipo aviación entre el micrófono remoto y la unidad principal, y el diseño sólido brindan una conexión fiable y 

estable en cualquier tipo de operación.

EL MODELO MNC360, COMPACTO Y LIVIANO, SE AJUSTA 

A LA PERFECCIÓN EN EL LIMITADO ESPACIO DE CASI TODO 

TIPO DE VEHÍCULOS

Perilla de volumen

Pantalla LCD
Tecla atrásTecla OK

Tecla de 
encendido/
apagado

Botón de emergencia

Puerto de tipo
 aviación de 10 pines

Tecla para
contestar

Tecla de navegación

Altavoz

Tecla para
terminar

Teclas
programables

Conector de la antena principal

Conector de antena
 de señal de ubicación

Conector de la
antena de diversidad

Puerto de altavoz

Entrada de 
alimentación

Tarjeta SD

Conector de audio

Puerto USB
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FDD-LTE꞉ B1/B2/B3/B4/B5/B7/B8/B12/B13/B17/B20/B26/B28
TDD-LTE꞉ B38/B39/B40/B41 (de 2496 a 2690 MHz)
GSM꞉ 850/900/1800/1900
WCDMA꞉ B1/B2/B3/B4/B5/B8

1 GB de RAM + 8 GB en ROM

Tarjeta TF 128 GB (máx.)

Peso

Tamaño de la pantalla 2,0 pulgadas

Resolución de la pantalla 320 × 240

Aproximadamente 300 g

Dimensiones (alto x ancho x profundidad) 170 mm × 66 mm × 39,3 mm

Tarjeta SIM 2 x Micro-SIM

GPS/BDS/GLONASS/A-GPSPosicionamiento

WLAN 2,4 GHz, 802.11 b/g/n

Interfaces externas

Micro-USB 2.0 (OTG)
Conector de audio jack de 3,5 mm
Dos puertos de antena LTE
Puerto de altavoz externo de 2 pines
Conector de antena GPS
Entrada de alimentación
Puerto de tipo aviación de 10 pines

NFC Opcional

Voltaje de entrada 13.6±15%V DC

Altavoz ≤8 W

Sensor Disponible

Temperatura de almacenamiento

Temperatura de funcionamiento -20°C a +60°C

-40°C a +85°C

ESD IEC 61000-4-2, (ESD) ± 12 kV (aire); ± 8 kV (contacto)

Clasificación IP IP54

Micrófono
de mano

Soporte

Antena GPSAntena LTE

Cable de
alimentación

Logística Transporte Seguridad Ambulancia Minería

FCC/IC/CECertificaciones

Android 7.1

ESPECIFICACIONES

Banda de frecuencia

Sistema operativo

Memoria

Hardware

Red

Aspectos ambientales

Certificaciones

ESCENARIOS

ACCESORIOS

Estándar

Opcional

Auricular
con cable

Auricular
inalámbrico

PTT de anillo
inalámbrico

Micrófono altavoz
remoto inalámbrico

Hytera se reserva el derecho a cambiar el diseño y la especificación del producto. En caso de 
errores de impresión, Hytera no asume responsabilidad alguna. Por motivos de impresión, 
puede existir una ligera diferencia entre el producto real y el producto indicado en el material 
impreso.                            

Hytera México
Tel꞉ +52 55 5254 1113
E-mail꞉ mercadeo@hytera.mx
Lago Zurich 245, Piso 15, Col. Granada Ampliación, Miguel Hidalgo
C.P. 11520, México, Ciudad de México

Hytera Chile
E-mail꞉ mercadeo@hytera.la
Av. Providencia 1208, oficina 2102; Providencia - Santiago

Hytera Colombia
Tel꞉ +57 1 743 4374
E-mail꞉ mercadeo@hytera.la
Cra 9 # 115 - 06, Edificio Tierra Firme, Oficina 1003 Bogotá, CP꞉ 110111 Colombia

Hytera Perú
Tel꞉ +51 1 320 8918
E-mail꞉ mercadeo@hytera.la
Av. Benavides 1238, Oficina 401, Miraflores Lima, Perú

son marcas comerciales registradas de Hytera Communications Corp, Ltd. 
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ANTECEDENTES TÉCNICOS DE LICITACIÓN

“ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PORTÁTILES DE RADIOCOMUNICACIÓN, INCLUYENDO 
AL SERVICIO DE ARRIENDO DEL SISTEMA DE COMUNICACIONES Y LA MANTENCIÓN 

DE LOS EQUIPOS” 



ANTECEDENTES GENERALES

❖ Adquisición de 90 radios portátiles y 2 radios base.

❖ Arriendo del sistema de comunicaciones por 3 años.

❖ Servicio incluye chips, consolas, licencias y grabación.

❖ Mantención preventiva y correctiva sin costo adicional.

❖ Soporte técnico 24/7 los 365 días.

❖ Instalación, puesta en marcha y capacitación.

❖ Cobertura 100% comuna de Ñuñoa y alcance Región 

Metropolitana.



EQUIPAMIENTO PRINCIPAL
❖ Cargadores y baterías de repuesto
❖ Micrófono de palma tipo “pera”
❖ Clip de cinturón y fundas de protección
❖ 90 sistemas manos libres con tubo acústico IN EAR
❖ Micrófono parlante autónomo
❖ Chips, consolas, licencias y sistema de grabación (mínimo 3 

meses)
❖ Consola integradora de comunicaciones
❖ 10 monitores de 40” (GPS y despacho)
❖ 40 cintillos para radio operadores
❖ Servidores, procesadores, climatización 24/7 



REQUISITOS TÉCNICOS DEL SISTEMA
 Tecnología y Conectividad

❖ Tecnología celular con conexión inalámbrica/Bluetooth.
❖ ≥100 canales y asignación dinámica de grupos.
❖ Encriptación y llamadas PTT grupales sin límite.
❖ GPS en tiempo real y botón de emergencia.
❖ Autonomía mínima batería: 12 horas.
❖  Sistema de grabación con almacenamiento ≥3 meses.
❖ Estándar abierto multi fabricante.
❖ Tiempo de establecimiento de llamada <300 ms.
❖ Integración con telefonía IP y nueva central.



CONTINUIDAD OPERATIVA

❖ Mantención preventiva programada para bases y portátiles.

❖ Mantención correctiva 24/7.

❖ Tiempo máximo reparación: 48 horas.

❖ Reemplazo temporal de equipos si es necesario.

❖ Informe técnico por cada intervención.

❖ Técnicos especialistas sin subcontratación.

❖ Actualización tecnológica (software y hardware).Protocolos de 

respaldo ante fallas.



IMPORTANCIA DEL SISTEMA DE RADIOS
1. Seguridad en Tiempo Real
Las radios permiten comunicación inmediata entre inspectores y la 
Central, reduciendo tiempos de respuesta y mejorando la 
coordinación ante emergencias.

2. Control y Trazabilidad
Cada equipo cuenta con GPS en línea, lo que permite:

❖ Supervisión en tiempo real
❖ Registro de recorridos
❖ Transparencia en la gestión operativa

3. Protección del Funcionario
Botón de emergencia con geolocalización instantánea, aumentando la 
seguridad del personal en  terreno.



MUCHAS GRACIAS



Aprobación Subvención 
Municipal para Programa de 

Apoyo a Personas con 
Dependencia Severa Ñuñoa

Dra Sonia Moreno Aravena
Directora de Salud

Corporacion Municipal De Desarrollo Social De Ñuñoa



TABLA
1. Contexto del Proyecto

2. Definición de Dependencia

3. Contexto Nacional

4. Contexto Comunal

5. Consecuencias de la Dependencia Severa

6. Fundamento de la Necesidad de apoyo municipal

7. Realizado 2025 y proyectado 2026

8. Propuesta Económica 2026



1. CONTEXTO DEL PROYECTO

1

En Chile 17,65% de 
personas con algún tipo 

de dependencia, es 
decir, más de 2,7 MM 

de personas.

2

De la población adulta 
mayor   con dependencia 

más del 40% no cuenta con 
cuidador.

3

Los usuarios con dependencia severa poseen 
movilidad muy limitada, requiriendo apoyo 

permanente para realizar actividades básicas 
de la vida diaria, generando un impacto 
profundo multidimensional en el entorno 

familiar, económico y emocional.

4

Este proyecto busca 
apoyar a los usuarios y 

sus familias para brindar 
las condiciones mínimas 

de cuidado, higiene y 
ayuda económica  en el 

hogar.

Fuente: Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia Chile 2022



2. QUÉ ES LA DEPENDENCIA

Es una condición en la cual la 
persona requiere apoyo para 

realizar actividades esenciales 
como alimentarse, vestirse, 

movilizarse, higiene personal 
entre otras.

Se clasifica en leve, 
moderada y severa.

La 
dependencia 
severa puede 
tener como 

origen:

• Enfermedades neurológicas degenerativas (Alzheimer, 
demencia, Parkinson, esclerosis)

• Accidentes cerebrovasculares
• Lesiones medulares ocasionadas por traumatismos
• Enfermedades crónicas avanzadas: cardiopatías, enfermedad 

pulmonar, insuficiencia renal, cáncer entre otras.





3. CONTEXTO NACIONAL

2.700 MM 
personas con 
dependencia

14,6% de 
mujeres posee 
dependencia

8 % de 
hombres 

posee 
dependencia

25% de los 
adultos 

mayores de 60 
años posee 

dependencia

Fuente: Encuesta Nacional de Discapacidad y Dependencia Chile 2022



4. CONTEXTO COMUNAL DE 
BENEFICIARIOS DE NUESTROS 

CENTROS DE SALUD

CLASIFICACIÓN Nº DE USUARIOS

Dependencia Leve 1.278

Dependencia Moderada 175

Dependencia Severa 1.151

TOTAL 2.604



CONTEXTO COMUNAL

Programa de 
Dependencia 

Severa

Control 
Cardiovascular

Visitas 
Domiciliarias

Procedimientos 
de Enfermería

Atención 
Kinésica

Atención 
Odontológica

Atención 
Nutricional

Entrega 
Medicamentos a 

domicilio

Talleres para el 
cuidador

Atención 
preferente para 

el cuidador





5. CONSECUENCIAS DE LA DEPENDENCIA 
SEVERA

Pérdida de autonomía y 
dignidad del paciente : 
frustración, vergüenza, 

disminución de 
autoestima.

Aislamiento Social: 
menor posibilidad de 
participación social y 
desconexión con la 

comunidad.

Mayor riesgo de 
complicaciones clínicas: 

infecciones urinarias, 
ulceras por presión, 
desnutrición, caídas.

Consecuencias en la 
familia: Sobrecarga 

económica:,necesidad 
de cuidador, pañales, 

medicamentos, 
traslados, alimentación 

especial.





6. CONTEXTO SANITARIO Y SOCIAL
Chile atraviesa un proceso acelerado de envejecimiento poblacional.
Más del 19% de la población chilena tiene 60 años o más Y es uno de los países que 
envejece más rápido en América Latina.

El envejecimiento se asocia a un aumento significativo de:
Enfermedades crónicas, Fragilidad, Deterioro cognitivo, Discapacidad, Dependencia 
funcional.
Más del 85% del cuidado es realizado por familiares.
En la mayoría de los casos, el cuidador principal es una mujer.
Un porcentaje importante de cuidadores abandona o reduce su actividad laboral.

Más del 40% de los cuidadores presenta síntomas de sobrecarga emocional.





7. FUNDAMENTO DE LA NECESIDAD DE APOYO 
MUNICIPAL

• Complementa la red sanitaria, la atención primaria no contempla 
entrega de pañales  ni insumos de higiene dentro de sus prestaciones.

• Reduce complicaciones asociadas a la falta de higiene.
• Protege la dignidad de personas en extrema vulnerabilidad.
• Apoya directamente a cuidadores familiares 
• Contribuye a alivianar la carga económica que genera el alto costo  de 

pañales e insumos de uso diario necesarios para el paciente



8. REALIZADO 2025/PROYECTADO 2026

Nº Beneficiarios 2025 Nº Beneficiarios 2026
70 100

ITEM Cantidad 
total 2025

Entrega 
mensual 70 

usuarios

Estimado 
mensual para 
100 usuarios

CANTIDAD 
PROYECTADA 

2026

Pañales 11.361 1.201 1.716 20.589

Toallas Húmedas 3.585 399 570 6.834

Sabanillas 3.461 405 579 6.949

Apósitos 663 70 100 1200



9. PROPUESTA ECONÓMICA  2026

ITEM MONTO APROX  $ M

INSUMOS: Pañales, toallas 
húmedas, sabanillas, apósitos 100.000

RRHH 8.000

Movilización 12.000

TOTAL 120.000





MUCHAS GRACIAS



Tarjeta Vecino

 LICITACIÓN ID 5482-5-LP26 / ARRIENDO, MANTENCIÓN, SOPORTE Y ALOJAMIENTO 
DE PLATAFORMA WEB TARJETA VECINO ÑUÑOA Y APLICACIÓN MÓVIL ÑUÑOA



Evaluación Técnica – Marco general

• Cumplimiento de especificaciones técnicas

• Adecuación al objeto licitado

• Experiencia acreditada conforme a bases

• Plazo de implementación

• Seguridad, interoperabilidad y continuidad operativa



Exigencias Técnicas definidas en las bases (Requisitos mínimos definidos sobre la operación actual del sistema)
Arquitectura y Desarrollo
• Desarrollo nativo Android (12+) e iOS (8+)

• Sincronización con plataforma web

• Integración mediante API REST y Web Services

Interoperabilidad
• Intercambio de datos con otros sistemas municipales

• Conectividad permanente

Seguridad y Trazabilidad
• Registro auditado de todas las acciones (usuario, fecha, hora)

• Gestión segura de la información

Operación y Continuidad
• Soporte y mantención 24/7

• Respaldo y replicación en infraestructura municipal

• Exportación de reportes (Excel, CSV, PDF)



Criterios técnicos: Experiencia y plazo

Plazo de Implementación 
• Plazo máximo permitido: 13 días 

corridos
• Evaluación según Carta Gantt

• Diferencias significativas en días 
ofertados

Experiencia 
• Soluciones web y/o móviles similares

• Contratos desde enero 2020

• Acreditación documental obligatoria

• Evaluación sobre máximo 5 experiencias



Adecuación al objeto específico licitado

• Plataforma de gestión de beneficios comunitarios

• Integración web y móvil sincronizada

• Administración de usuarios activos

• Gestión de convenios y trazabilidad

• Sistema integral, no software genérico



Magnitud y estado actual de Tarjeta Vecino

• 164.538 tarjetas emitidas desde 2016

• 140.833 vecinos activos

• 201 convenios vigentes con comercios y prestadores

• Renovación masiva en curso (tarjetas 
2017-2018-2020)

• 59.130 registros digitales activos

• Incorporación de población flotante (trabajadores y 
estudiantes)

• Crecimiento sostenido en solicitudes online



 
Operatividad integral del sistema

1. Registro y Administración de Usuarios
• Inscripción presencial y online

• Registro de vecino y grupo familiar

• Búsqueda por RUT, número de tarjeta, nombre o correo

• Edición y actualización de información

• Asignación de tarjetas físicas y digitales

• Anulación y control de solicitudes

• Gestión de vigencia (duración 6 años)

2. Gestión de Beneficios y Convenios
• Registro y administración de convenios

• Asociación de beneficios a usuarios activos

• Control de transacciones

• Historial de uso por vecino

• Actualización permanente de comercios adheridos



 3. Renovación y Población Flotante
• Proceso de renovación automatizado

• Inscripción digital con creación de cuentas

• Restablecimiento de contraseñas

• Registro de trabajadores y estudiantes de la comuna

4. Gestión Institucional y Reportabilidad
• Reportes de transacciones y beneficios

• Reportes de usuarios activos

• Estadísticas por año

• Exportación de datos (Excel, CSV, PDF)

• Edición de parámetros del sistema (calles, categorías, etc.)

5. Aplicación Móvil Municipal
• Acceso a beneficios

• Información municipal

• Noticias y notificaciones

• Eventos y actividades



Continuidad del servicio y gestión de riesgo

Estabilidad en la transición tecnológica

Coherencia con la arquitectura actual

Protección de datos personales

Integración con procesos municipales

Minimización de riesgo operativo



Dirección de Comunicaciones 
y Relaciones Públicas

Tarjeta Vecino



PROPUESTA DE ADJUDICACIÓN
Licitación Pública

“ARRIENDO, MANTENCIÓN, SOPORTE Y ALOJAMIENTO DE PLATAFORMA 
WEB TARJETA VECINO ÑUÑOA Y APLICACIÓN MÓVIL ÑUÑOA”

 ID: 5482-5-LP26



• OBJETIVO:

• PRESUPUESTO: $91.499.976
• PLAZO DE EJECUCIÓN: 36 meses.
• FUENTE DE FINANCIAMIENTO: Municipal.

Contratar un servicio integral que permita implementar, operar y mantener la Plataforma Web 
y Aplicación Móvil Tarjeta Vecino Ñuñoa, asegurando su disponibilidad, seguridad, 
actualización y soporte continuo para la gestión municipal y el acceso de los vecinos a sus 
beneficio.



• Se efectuó la apertura electrónica, recepcionándo dos ofertas, las cuales son:

N° OFERENTE RUT ACEPTADA / RECHAZADA

1 MEETCARD SPA 76.437.288-3

ACEPTADAS
2 RUBEN CAÑIHUA FLOREZ 21.961.749-6



ANÁLISIS DE ADMISIBILIDAD ADMINISTRATIVA, TÉCNICA Y 
ECONÓMICA DE LAS OFERTAS

• Se declara admisible la siguiente oferta:
N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 MEETCARD SPA 76.437.288-3 ADMISIBLE

• Se declaran inadmisibles las siguientes ofertas:
N° OFERENTE RUT CONCLUSIÓN

1 RUBEN CAÑIHUA FLOREZ 21.961.749-6

Inadmisible. Proveedor presenta plazo de 
implementación superior a lo establecido en el 

Decreto Alcaldicio N°308 de fecha 30 de 
enero de 2026.



• LOS CRITERIOS DE EVALUACIÓN UTILIZADOS :

N° CRITERIO PONDERADOR 

1 Oferta Económica (OE) 65%
3 Experiencia (EX) 20%

Plazo de implementación (PL) 10%
4 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
5 Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%



ETAPA DE EVALUACIÓN
• Los criterios de evaluación utilizados en el presente proceso licitatorio fueron:

N° CRITERIO PONDERADOR 

1 Oferta Económica (OE)
Oferta Económica del Servicio (OES) 70%

80%Oferta Económica del itemizado a precios unitarios de los 
Servicios Eventuales (OEI) 30%

2

Mejores Condiciones de 
Empleo, Remuneración e 
Instrumentos Colectivos 
Vigentes (ME)

Mejores condiciones de remuneración (MR) 70%
10%

Mejores condiciones de empleo (ME) 30%

3 Experiencia (EX) 5%
3 Programas de Integridad y Ética Empresarial (PI) 3%
4 Cumplimiento de Requisitos (CR) 2%

TOTAL 100%

OFERTA ECONÓMICA (65%) 
Proveedor Valor mensual Puntaje Ponderación

65%
MEETCARD SPA $2.500.000 1.000 650

EXPERIENCIA (20%) 
Experiencia

a. Corresponder a experiencias en desarrollo e implementación de soluciones tecnológicas web y/o móviles, incluyendo sistemas de información, 
plataformas digitales, aplicaciones móviles o servicios tecnológicos similares.

b. Corresponder a contratos cuya fecha de inicio sea a partir de enero 2020
Proveedor N° Puntaje 20%

MEETCARD SPA 5 1.000 200

PLAZO DE IMPLEMENTACIÓN (10%) 
Plazo de Implementación

Plazo de implementación en días corridos indicado en la Carta Gantt
Proveedor Descripción Puntaje 10%

MEETCARD SPA 1 día corrido 1.000 100



PROGRAMA DE INTEGRIDAD Y ETICA EMPRESARIAL (PI 3%)
Programa de integridad

Proveedor Descripción Puntaje 3%
MEETCARD SPA SI ACREDITA 1.000 30

CUMPLIMIENTO DE REQUISITOS (CR 2%)
Cumplimiento requisitos formales

Proveedor Descripción NOTA 2%

MEETCARD SPA
Al momento de la apertura, no requiere presentar 
antecedentes formales omitidos, mediante el foro de 
aclaración de ofertas.

1.000 20



RESULTADOS DE EVALUACIÓN
ANALISIS FINAL

TOTAL 
FINALProveedor

CRITERIO 
ECONOMICO CRITERIOS TÉCNICOS CRITERIOS ADMINISTRATIVOS

Oferta Económica Experiencia Propuesta 
Técnica

Programa de 
Integridad

Cumplimiento 
requisitos 
formales

MEETCARD SPA 650 200 100 30 20 1.000



PROPUESTA DE CONTRATACIÓN
La Comisión Evaluadora propone adjudicar la licitación pública “ARRIENDO, 
MANTENCIÓN, SOPORTE Y ALOJAMIENTO DE PLATAFORMA WEB TARJETA VECINO 
ÑUÑOA Y APLICACIÓN MÓVIL ÑUÑOA”, ID N° 5482-5-LP26, al proveedor MEETCARD 
SPA, RUT N° 76.437.288-3, quien obtuvo un puntaje final de 1.000 puntos.

El valor ofertado mensual asciende a $2.500.000.- IVA incluido, por lo que el monto total de 
la contratación, considerando los 36 meses de vigencia del contrato, asciende a 
$90.000.000.- IVA incluido.
 



Secretaría Comunal de Planificación
Depto. de Presupuesto

Modificación 
Presupuestari

a N°2-2026
Sesión Ordinaria Concejo 

Municipal de Ñuñoa
27 de Febrero de 2026



Objetivo y Fundamento Legal de la 
Modificación

OBJETIVOS:

• El objetivo es ajustar cuentas de gastos, reasignando 
recursos disponibles hacia iniciativas prioritarias y 
necesidades operativas para el resto del ejercicio 2026. 

• Se trata de una reasignación interna para optimizar el uso de 
fondos existentes, sin aumentar el gasto total.

• Principales enfoques: Cubrir compromisos de adquisición 
de vehículos, trasladar recursos desde consultorías hacia 
estudios e investigaciones, y reforzar inversiones en 
infraestructura. 

FUNDAMENTO LEGAL:

• De acuerdo con el Artículo 65, letra a) de la Ley N° 18.695, 
Orgánica Constitucional de Municipalidades, el Alcalde 
requiere el acuerdo del Concejo para aprobar y modificar el 
presupuesto municipal. 



Disminuciones en Cuentas de 
Gastos

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación N° 
2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

22.01 Alimentos y 
Bebidas 31.617 609 31.008

Consumo proyectado 
cubierto, saldo disponible sin 
comprometer operación.

22.12 Otros Gastos 
en Bienes y 
Servicios:

78.622 1.160 35.432
Devolución de recursos por 
adquisiciones, reasignación 
a prioridades.

29.03 Vehículos 
(Primera instancia) 168.928 43.190 125.738

Ajuste para cubrir 
reprogramación en arriendo 
de buses.

31.02.002 
Consultorías 1.450.749 150.000 1.300.749

Traslado a Estudios e 
Investigaciones para 
proyectos técnicos (Ej.: 
estudio de planta y auditoría).

31.02.004.007 
Mejoramiento 
Áreas Verdes

1.140.000 289.000 851.000 Reprogramación de 
proyectos.

31.02.005.016 
Mobiliarios 
Urbanos Diversos

793.522 217.539 575.983 Disponibilidad 
presupuestaria existente.



Detalle de Aumentos en Cuentas de 
Gastos (Parte 1)

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación N° 
2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

22.02 Textiles, 
Vestuario y 
Calzado

63.269 1.000 64.269
Recambio de banderas 
en edificios 
municipales.

22.04 
Materiales de 
Uso o 
Consumo

184.557 1.160 185.717 Cubrir resto del año.

22.07 
Publicidad y 
Difusión

218.564 20.000 238.564
Publicaciones en 
diarios, revistas e 
impresión de programas

22.09 
Arriendos 1.779.356 34.790 1.814.146

Contratos de arriendo 
de buses y 
compromisos.

22.11 
Servicios 
Técnicos y 
Profesionales

978.259 256.960 1.235.219

Financiamiento de 
estudios, asesorías y 
servicios (incl. estudio 
de planta y auditoría).



Detalle de Aumentos en Cuentas de 
Gastos (Parte 2 )

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación N° 
2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

29.03 Vehículos 
(segunda 
instancia)

125.738 81.881 207.619

Adquisición de 
nuevos vehículos, 
incl. oficinas 
móviles.

29.05 Máquinas y 
Equipos 42.296 10.000 52.296 Cubrir resto del 

año.

29.07 Programas 
Informáticos   28.785 10.000 38.785

Adquisición de 
licencias y 
software para 
gestión 
administrativa 
(Autocad)

31.02.004.009 
Mejoramiento 
Calzadas 
Diversos 
Sectores

1.288.606 285.707 1.574.313

Obras de 
pavimentación y 
mejoramiento vial 
(incl. nivelación en 
Avenida Italia).



Impacto Neto en el Presupuesto 2026

"Disminuciones = Aumentos" 
(equilibrio).

La modificación mantiene el equilibrio presupuestario, priorizando 
eficiencia.

Concepto Presupuesto 
Vigente (M$)

Modificación 
Nº2 (M$)

Presupuesto 
Final (M$)

Total Ingresos 110.663.409 0 110.663.409

Total Gastos 110.663.409 0 110.663.409



Conclusiones y Solicitud de 
Aprobación

Resumen

Modificación equilibrada, 
legal y orientada a 
prioridades operativas.

Beneficios

Mejora eficiencia en 
vehículos, infraestructura 
y servicios.

Solicitud Aprobar en sesión del 27 
de febrero de 2026.



Secretaría Comunal de Planificación
Depto. de Presupuesto

Modificación 
Presupuestari

a N°2-2026
Sesión Ordinaria Concejo 

Municipal de Ñuñoa
27 de Febrero de 2026



Modificación 
Presupuestari

a N°2-2026
Sesión Ordinaria Concejo 

Municipal de Ñuñoa
27 de Febrero de 2026

Secretaría Comunal de Planificación
Depto. de Presupuesto



Objetivo de la Modificación 
Presupuestaria N° 2

• El objetivo es ajustar cuentas de gastos, 
reasignando recursos disponibles hacia 
iniciativas prioritarias y necesidades 
operativas para el resto del ejercicio 2026. 

• Se trata de una reasignación interna para 
optimizar el uso de fondos existentes, sin 
aumentar el gasto total.

• Principales enfoques: Cubrir compromisos 
de adquisición de vehículos, trasladar 
recursos desde consultorías hacia estudios 
e investigaciones, y reforzar inversiones en 
infraestructura. 



Fundamento Legal para la 
Modificación

• De acuerdo con el Artículo 65, letra 
a) de la Ley N° 18.695, Orgánica 
Constitucional de Municipalidades, 
el Alcalde requiere el acuerdo del 
Concejo para aprobar y modificar el 
presupuesto municipal. 

• Esta modificación cumple 
estrictamente con la ley, asegurando 
transparencia, equilibrio y control 
presupuestario



GASTOS
 
SU
BT

 
ITEM

 
ASI
G

SUB 
ASIG

Denominación Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N° 2  M$

Presupuesto Vigente Final 
M$

22 01   Alimentos y Bebidas 31.617 -609 31.008
22 02   Textiles, Vestuario y Calzado 63.269 1.000 64.269

22 04   Materiales de Uso o Consumo 184.557 1.160 185.717

22 07   Publicidad y Difusión 218.564 20.000 238.564
22 09   Arriendos 1.779.356 34.790 1.814.146
22 11   Servicios Técnicos y Profesionales 978.259 256.960 1.235.219

22 12   Otros Gastos en Bienes y Servicios 
de Consumo

78.622 -1.160 35.432

29 03   Vehículos 168.928 -43.190 125.738
29 03   Vehículos 125.738 81.881 207.619
29 05   Máquinas y Equipos 42.296 10.000 52.296
29 07   Programas Informáticos 28.785 10.000 38.785
31 02 002  Consultoría 1.450.749 -150.000 1.300.749
31 02 004 007 Mejoramiento, Construcción y 

Reposición de Áreas Verdes
1.140.000 -289.000 851.000

 
31

 
02

 
004

 
009

 
Mejoramiento, Construcción y 
Reposición de Calzadas Diversos 
Sectores

 
1.288.606

 
285.707

 
1.574.313

31 02 005 016 Mobiliarios Urbanos Diversos 793.522 -217.539 575.983

Total Presupuesto Gastos 2026 110.663.409 0 110.663.409

CUADRO MODIFICACIÓN N° 2



Disminuciones en Cuentas de 
Gastos (Parte 1)

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N° 2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

22.01 Alimentos 
y Bebidas 

31.617 609 31.008

Consumo proyectado 
cubierto, saldo disponible 
sin comprometer 
operación.

22.12 Otros 
Gastos en Bienes 
y Servicios:

78.622 1.160 35.432

Devolución de recursos 
por adquisiciones, 
reasignación a 
prioridades.

29.03 Vehículos 
(Primera 
instancia)

168.928 43.190 125.738
Ajuste para cubrir 
reprogramación en 
arriendo de buses.



Detalle de Disminuciones en Cuentas de 
Gastos (Parte 2)

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N°2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

31.02.002 
Consultorías 1.450.749 150.000 1.300.749

Traslado a Estudios e 
Investigaciones para 
proyectos técnicos (Ej.: 
estudio de planta y 
auditoría).

31.02.004.007 
Mejoramiento 
Áreas Verdes

1.140.000 289.000 851.000 Reprogramación de 
proyectos.

31.02.005.016 
Mobiliarios 
Urbanos 
Diversos

793.522 217.539 575.983
Disponibilidad 
presupuestaria 
existente.



Detalle de Aumentos en Cuentas de 
Gastos (Parte 1)

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N° 2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

22.02 
Textiles, 
Vestuario y 
Calzado

63.269 1.000 64.269
Recambio de 
banderas en edificios 
municipales.

22.04 
Materiales 
de Uso o 
Consumo

184.557 1.160 185.717 Cubrir resto del año.

22.07 
Publicidad y 
Difusión

218.564 20.000 238.564

Publicaciones en 
diarios, revistas e 
impresión de 
programas



Detalle de Aumentos en Cuentas de 
Gastos (Parte 2)

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N° 2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

22.09 
Arriendos 1.779.356 34.790 1.814.146

Contratos de 
arriendo de buses y 
compromisos.

22.11 
Servicios 
Técnicos y 
Profesionales

978.259 256.960 1.235.219

Financiamiento de 
estudios, asesorías y 
servicios (incl. 
estudio de planta y 
auditoría).

29.03 
Vehículos 
(segunda 
instancia)

125.738 81.881 207.619

Adquisición de 
nuevos vehículos, 
incl. oficinas 
móviles.



Detalle de Aumentos en Cuentas de 
Gastos (Parte 3 Final )

Ítem / Cuenta Presupuesto 
Vigente M$

Modificación 
N° 2 M$

Presupuesto 
Final M$ Justificación

29.05 
Máquinas y 
Equipos

42.296 10.000 52.296 Cubrir resto del 
año.

29.07 
Programas 
Informáticos

  28.785 10.000 38.785

Adquisición de 
licencias y 
software para 
gestión 
administrativa 
(Autocad).

31.02.004.009 
Mejoramiento 
Calzadas 
Diversos 
Sectores

1.288.606 285.707 1.574.313

Obras de 
pavimentación y 
mejoramiento 
vial (incl. 
nivelación en 
Avenida Italia).



Resumen General de Cambios

Categoría Principal Cambios Principales (M$) Justificación Breve

Disminuciones

- 609 (Alimentos y Bebidas)
- 1.160 (Otros Gastos) 
-  43.190 (Vehículos, primera 

instancia)
- 150.000 (Consultorías) 
- 289.000 (Áreas Verdes) 
- 217.539 (Mobiliarios Urbanos)

Reprogramación y saldos 
disponibles no comprometidos.

Aumentos

+ 1.000 (Textiles)
+ 1.160 (Materiales)
+ 20.000 (Publicidad)
+ 34.790 (Arriendos) 
+ 256.960 (Servicios Técnicos) 
+ 81.881 (Vehículos, segunda 

instancia) 
+ 10.000 (Máquinas)
+ 10.000 (Programas Informáticos) 

285.707 (Calzadas)

Cubrir compromisos prioritarios 
como adquisiciones, estudios y 
obras viales.

Neto Total + 0
Presupuesto total 
vigente: 110.663.409 M$ 
(sin cambio)



Impacto Neto en el Presupuesto 2026

"Disminuciones = Aumentos" 
(equilibrio).

La modificación mantiene el equilibrio presupuestario, priorizando 
eficiencia.

Concepto Presupuesto 
Vigente (M$)

Modificación 
Nº2 (M$)

Presupuesto 
Final (M$)

Total Ingresos 110.663.409 0 110.663.409

Total Gastos 110.663.409 0 110.663.409



Conclusiones y Solicitud de 
Aprobación

Resumen

Modificación equilibrada, 
legal y orientada a 
prioridades operativas.

Beneficios

Mejora eficiencia en 
vehículos, infraestructura 
y servicios.

Solicitud Aprobar en sesión del 27 
de febrero de 2026.



Proyecto de Acuerdo 
Propuesto

TEXTO: 
• “El Concejo Municipal acuerda aprobar 

la propuesta de la Modificación 
Presupuestaria Nº2 presentada por el 
Alcalde para ajustar el Presupuesto de 
acuerdo con la distribución y 
justificaciones adjuntas”.

• "Solicitamos aprobación para 
implementar estos ajustes"



Modificación 
Presupuestari

a N°2-2026
Sesión Ordinaria Concejo 

Municipal de Ñuñoa
27 de Febrero de 2026

Secretaría Comunal de Planificación
Depto. de Presupuesto



DEPARTAMENTO DE LA MUJER

Convenio de Continuidad entre Ilustre Municipalidad de Ñuñoa
y el Servicio Nacional de la Mujer y Equidad de Género

Programa Atención Inicial en las Violencias de Género (CAI-VG)



                         Convenio CAI-VG 2026

 2022-  
2023

Centro de la Mujer

Se firma el convenio de 
continuidad. Disminuir 

daño psicosocial producto 
de violencia en contexto de 
pareja (Ñuñoa, Las condes 

y Lo Barnechea)

CAI-VG

Se rediseña el modelo de 
abordaje hacia violencias 

de género mediante el 
Centro de Atención Inicial 

de las Violencias de 
Género

2023

Continuidad CAI-VG

De enero-diciembre 2026. 
Se ejecuta por 5 

profesionales de las 
ciencias jurídicas y 
sociales a cargo del 
Depto. de la Mujer 

2026



           FUNCIONES DEL PROGRAMA
• Orientación e información en una intervención 

breve que permita evaluar
• Dar continuidad de atención mediante la 

derivación a otros dispositivos del Servicio o 
externos.

• Acompañamiento de asistencia social
• Acompañamiento psicológico
• Acompañamiento jurídico
• Representación legal ante tribunales de familia y 

penales
• Activación de mecanismos de seguridad y 

protección
• El dispositivo mantiene irradiación con las 

comunas de Las Condes y de Lo Barnechea. 

  Antecedentes Generales

Abogado

Psicóloga

Trabajador 
Social

Trabajador 
Social

CoordinadorEncargada Depto. 
de la Mujer



En virtud del convenio de continuidad y la Ley de Presupuesto para el año 2026 corresponde a la 
suma bruta, única y total anual de $78.328.856.- (setenta y ocho millones, trescientos veintiocho mil 
ochocientos cincuenta y seis pesos) la que se desglosa de la siguiente forma:

Presupuesto de Convenio CAI-VG 2026

Presupuesto Convenio 2025 (02/01/2026)

Aporte Sernameg

ITEM NOMBRE Recurso Dinero

1 Gasto Personal $ 75.052.860

2 Gasto Operacional $ 3.120.000

3 Gasto de Inversión $ 155.996

Totales $ 78.328.856



Durante el periodo de ejecución 2025

El año 2025 se recibieron 985 derivaciones, 
presentando un aumento en relación al 2024 con 738 
derivaciones. 

Se realizaron 944 atenciones desde las áreas psico 
socio jurídicas.

Se realizaron 391 Orientaciones e información el 
2025, 256 periodo 2024. (52,7%)

Durante el periodo 2025 se representaron 87 causas 
legales.

El periodo 2025 tuvo un incremento  equivalente al 
44% en las atenciones realizadas.

La comuna de ñuñoa corresponde a un 62,57% de 
las atenciones, manteniendo mayor preponderancia. 

33,4%





Aprobación 
Convenios Programas de 

Reforzamiento de la Atención 
Primaria Ñuñoa (recursos 

brindados por SSMO)
Dra Sonia Moreno Aravena

Directora de Salud
Corporación Municipal De Desarrollo Social De Ñuñoa



TABLA

1. Convenio Odontológico

2. Convenio Centro de Salud Mental Comunitario

3. Convenio Salud Oral Integral de la Embarazada

4. Programa atención Vicio Refracción GES Mayor 65 años



1. Convenio Odontológico

Objetivo: Fortalecer la atención de salud oral mediante la ejecución y otorgamiento 
de prestaciones odontológicas a beneficiarios de FONASA inscritos en la red APS de 
Ñuñoa. 

Población beneficiaria: 
● Personas beneficiarias de Fonasa
● Inscritas y validadas en establecimientos APS de la comuna.
● Pacientes que cumplan con los criterios etarios definidos para cada prestación.



1. Convenio Odontológico
Prestaciones odontológicas: 

a) Ortodoncia
• Tratamiento de aparatología fija para niños de 12 a 15 años (año 1).

Tratamiento de aparatología fija para adolescentes de 13 a 17 años (año 2).
b) Rehabilitación e Implantología
• Prótesis implanto-asistida en personas de 61 años y más.

Rehabilitación fija implanto-asistida en personas de 19 años y más.
Rehabilitación con prótesis fija en adultos de 15 a 59 años.
Rehabilitación con prótesis removible en adultos de 15 y más años.

c) Endodoncia
• Tratamiento de endodoncia en personas de 15 y más.
d) Atención Integral Especializada
• Atención odontológica integral en periodoncia.

Atención odontológica integral de Trastornos Temporomandibulares y Dolor Orofacial en pacientes 
entre 20 y 64 años.
Atención odontológica integral en odontopediatría (hasta los 18 años).

GLOSA TRAZADORA
GLOSA
VALOR CANASTA 2026
PRESUPUESTO 2026



1. Convenio Odontológico
Presupuesto: $82.767.700

GLOSA TRAZADORA VALOR 
CANASTA 2026

PRESUPUESTO 
2026

Tratamiento aparatología fija niños 12 a 15 años año 1 419.349

$82.767.700

Tratamiento aparatología fija niños 13 a 17 años año 2 370.077

Prótesis implanto-asistida en personas de 61 y más 724.123

Tratamiento Endodoncia en personas de 15 y más años 159.692

Atención odontológica rehabilitación prótesis removible adulto de 15 y más (excepto 60 años y 
embarazadas)

343.601

Atención odontológica rehabilitación prótesis fija adulto de 15 a 59 años 442.979

Rehabilitación fija implantoasistida en personas de 19 años y más 646.458

Atención odontológica integral en periodoncia 288.35

Atención Odontológica Integral de TTM y Desarmonia DentoMaxilar en pacientes entre 20 y 64 
años

216.469

Atención Odontológica Integral en Odontopediatría 242.172





2. Convenio centro de Salud Mental 

ComunitarioObjetivo: Mejorar la salud mental de personas y comunidades, 

enfocándose en la atención primaria.

Población beneficiaria: Niños, adolescentes y adultos en situaciones de 

alta vulnerabilidad psicosocial, así como el acompañamiento en el modelo 

de atención comunitaria.

Acciones principales: Controles individuales, intervenciones 

familiares/grupales, visitas domiciliarias, intervenciones comunitarias y 

coordinación con redes institucionales.



Presupuesto Total del convenio COSAM : $ 417.524.663
• Prestaciones de Salud Ges: 

○ Esquizofrenia
○ Depresión con psicosis fase aguda
○ Depresión con psicosis fase mantenimiento
○ Bipolar 

• Prestaciones de Salud No Ges: 
○ Depresión unipolar y distimia <15 años
○ Trastornos de ansiedad y del comportamiento 
○ Demencias y trastornos mentales orgánicos
○ Trastornos del comportamiento y emocionales de infancia y 

adolescentes
○ Trastornos generalizados del desarrollo
○ Plan ambulatorio intensivo OH y drogas infanto adolescentes y adultos
○ Programa de Rehabilitación





3. Convenio Salud Oral integral de la embarazada

● Objetivo: Otorgar prestaciones odontológicas integrales a embarazadas beneficiarias 
FONASA inscritas en la red APS de Ñuñoa, asegurando atención oportuna y continuidad del 
tratamiento.

● Población beneficiaria: 

● Mujeres embarazadas beneficiarias de FONASA.
● Inscritas y validadas en establecimientos APS de la comuna.
● Meta estimada: 280 usuarias.
● Prestaciones odontológicas incluidas:

● Endodoncia unirradicular.
● Endodoncia bi o multirradicular.
● Prótesis de restitución (fase clínica).
● Prótesis metálica.
● Pulido radicular.



3. Convenio Salud Oral integral de la embarazada

● Presupuesto Total del convenio :  $51.794.960

SALUD ORAL INTEGRAL DE 
LA EMBARAZADA

VALOR UNITARIO N° USUARIAS TOTAL

TRATAMIENTO SALUD 
ORAL INTEGRAL DE LA 

EMBARAZADA: ATENCIÓN 
ESPECIALIDADES NIVEL 

SECUNDARIO

$184.982 280 $51.794.960





4. Convenio atención vicio refracción GES Mayor 65 

años
Objetivo: Diagnosticar y tratar oportunamente vicios de refracción en personas de 65 años y más, 

mejorando funcionalidad visual y calidad de vida.

Población beneficiaria: 

● Personas de 65 años y más
● Beneficiarios FONASA inscritos en APS Ñuñoa
● Modalidad GES

Acciones principales: Confirmación diagnóstica de vicio de refracción (miopía, astigmatismo, 

hipermetropía, presbicia)

Tratamiento: Entrega de lentes ópticos, 1 a 2 lentes por año según indicación clínica



4. Convenio Atención Vicio Refracción GES Mayor 

65 años
Presupuesto  Total del convenio: $257.100.000

COMUNA PRESTACIÓN VALOR PRESTACIÓN CANTIDAD 
PRESTACIONES

CONVENIADO

ÑUÑOA

CONFIRMACIÓN 
DIAGNÓSTICA

11.000 2.500 $27.500.000

LENTES 
TRATAMIENTO

45.920 5.000 $229.600.000

TOTAL 7500 $257.100.000





MUCHAS GRACIAS
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